
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA
OFICIO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia da a conocer el
calendario anual de suspensión
de labores para el año dos mil tres.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal
de Competencia.

OFICIO MEDIANTE EL CUAL LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA DA A CONOCER EL CALENDARIO
ANUAL DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO DOS MIL TRES.

Al público en general:
El Pleno de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los artículos 24 fracción IX y 25

de la Ley Federal de Competencia Económica; 7o., 8o. fracción I, 13 y 14 fracciones III y XII del
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, acordó en sesión celebrada el 30 de enero
del año en curso, el calendario anual de la Comisión Federal de Competencia, que contempla la
suspensión de labores además de los sábados y domingos los siguientes días:

5 de febrero 28 de julio al 1o. de agosto
21 de marzo 15 y 16 de septiembre
14 al 18 de abril 20 y 21 de noviembre
1o., 2 y 5 de mayo 22 de diciembre al 6 de enero 2004
El horario para la recepción de documentos en la Oficialía de Partes de la Comisión Federal de

Competencia será en los días hábiles de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:00 horas.
Lo anterior se da a conocer por el suscrito con fundamento en los artículos 29 de la Ley Federal de

Competencia Económica; 8o. fracción III y 23 fracción IV del Reglamento Interior de la Comisión Federal
de Competencia.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 30 de enero de 2003.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia,

Luis A. Prado Robles.- Rúbrica.
(R.- 173880)

EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la
investigación por denuncia identificada bajo el número de expediente DE-02-
2003, por posibles prácticas monopólicas relativas en el mercado de los
servicios proporcionados por los organizadores de exposiciones relacionadas
con bienes y servicios empleados en bodas y otros eventos sociales en el
Municipio de Guadalajara, Jalisco.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal
de Competencia.

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA
INVESTIGACION POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE-02-2003, POR
POSIBLES PRACTICAS MONOPOLICAS RELATIVAS EN EL MERCADO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR
LOS ORGANIZADORES DE EXPOSICIONES RELACIONADAS CON BIENES Y SERVICIOS EMPLEADOS EN
BODAS
Y OTROS EVENTOS SOCIALES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.

Las posibles prácticas monopólicas relativas a investigar consisten en la venta o transacción sujeta a
la condición de no usar o adquirir, vender o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados,
distribuidos o comercializados por un tercero; en general, todo acto que indebidamente dañe o impida el
proceso de competencia y libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y
comercialización de bienes o servicios, entre éstos, la acción de uno o varios agentes económicos cuyo
objeto o efecto, directo o indirecto, sea o pueda ser incrementar los costos u obstaculizar el proceso
productivo o reducir la demanda que enfrentan sus competidores. Se considera afectado el mercado de
los servicios proporcionados por los organizadores de exposiciones relacionadas con bienes y servicios
empleados en bodas y otros eventos sociales en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil tres.- Así lo acordaron y firman el Presidente
de la Comisión Federal de Competencia, Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo,
Luis A. Prado Robles.- Rúbrica.
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